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VISTOS: 
 
 Lo dispuesto en los artículos 60 y 62 de la Constitución Política de la República, 
lo previsto por la Ley N° 18.918 Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y el 
Reglamento de la H. Cámara de Diputados. 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que en la encuesta nacional sobre opinión pública elaborada por la consultora 

Datavoz para el Congreso Nacional, arrojo una falta de conocimiento tanto del 
trabajo parlamentario, como de la organización de esta. 

 
2. Que la actualidad la asignatura de educación cívica, se encuentra en la malla 

curricular en la enseñanza media. 
 
3. Que la educación cívica en Chile, es de gran importancia para mejorar y entender 

la estructura de los poderes de estado. 
 
4. Que los cursos primarios deben tener una Educación Cívica, la cual ayude a 

entender lo básico de los poderes del estado Chileno. 
 
5. Que por lo anterior, es necesario adecuar la malla curricular, para que el alumnado 
de Educación Básica, pueda acceder a esta asignatura. 
 
6. Que confiamos, en que con esta iniciativa, mejoremos en el futuro esta estudio de 

opinión tanto en el, conocimiento del trabajo parlamentario, como de la 
organización de esta. 

 
Los diputados que suscribimos venimos en presentar el siguiente: 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Crease una disposición, para que la educación cívica incluya en la 

malla curricular de la Enseñanza Básica, tanto en la educación pública como privada. 

 
 


